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PROPUESTA FUNCIONAMIENTO 2021 

LICEO POLITÉCNICO ANDES 

DUOC UC 

Dic 2020 

 

PROYECTO CURRICULAR 2021 

                                                         

El contexto Pandemia Covid 19 nos obligó a reformular nuestra propuesta pedagógica, la 

que fue proyectada inicialmente en modalidad presencial y que debimos ejecutar 

rápidamente en remota, trayendo consigo enormes beneficios pedagógicos y técnicos.  

A través de la modalidad remota intentamos alcanzar a la mayoría de nuestros estudiantes, 

alcanzando al 78% de ellos con una propuesta virtual de clases sincrónicas diarias abarcando 

la mayoría del currículo establecido y priorizando sus unidades de contenido y habilidades. 

Construimos un plan ejecutivo para intentar alcanzar a los estudiantes que no tuvieron l a 

posibilidad de participar durante el año en esta modalidad remota, por lo que iniciamos una 

búsqueda de cada uno de ellos a través de los distintos estamentos del liceo, alcanzando a 

un 20 % de ellos, quienes comenzaron a regularizar su situación. 

Entendemos que el año 2020 y 2021 conforman un solo bloque escolar, por lo que a partir 

del año 2021 continuaremos con el ajuste curricular con los OA priorizados en todas las 

asignaturas del curriculum transitorio, profundizando en aquellas asignaturas que pueden 

hacerlo. Hemos proyectado el año escolar de forma presencial y remota de manera 

simultánea en 42 horas semanales. 

Dado el contexto actual y el que se avizora para el año escolar 2021, nos hemos propuesto 

claramente llevar adelante nuestro PEI respondiendo esencialmente a un propósito moral 

cuyo objetivo, aun cuando las condiciones sean complejas, es cambiar vidas de jóvenes 

estudiantes, reduciendo la brecha de aprendizaje de todos ellos (brecha que se acrecentó 
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en pandemia), y potenciar sus capacidades, promoviendo ambientes de aprendizaje 

propicios para su desarrollo integral. 

Es por ello que uno de los ejes centrales de nuestro Plan de Mejoramiento es la excelencia 

académica, es entonces que, en concordancia con aquello, nuestra jornada escolar 

completa se conforma de 42 horas pedagógicas, las que en la proyección 2021 del trabajo 

escolar se implementará. Es imperativo conocer que hemos preparado un trabajo 

pedagógico que asegure la continuidad del trabajo académico en caso de emigrar con la 

totalidad de hora a la modalidad remota por las condiciones sanitarias. 
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PLAN DE ESTUDIOS 2021 

 

General 

1° medio 2° medio 3° medio 4° medio 

Horas 

semanales 

Horas 

semanales 

Horas 

semanales 

Horas 

semanales 

 2020 2020 2020 2020 

Lenguaje y Comunicación 6 6 3 3 

Inglés 4 4 2 2 

Matemática 7 7 3 3 

Historia, geografía y Ciencias Sociales  4 4 0 0       

Educación Ciudadana  2 2 

Ciencias para la Ciudadanía 2 2 

Filosofía 2 2 

Química  2 2   

Física 2 2 

Biología 2 2 

Tecnología 2 2 

Artes Visuales 2 2 

Religión 2 2 2 2 

E. Física (LD)* 2 2   2*   2* 

Emprendimiento (LD)  0 2 

Inglés para propósitos específicos (LD) 2 0 

Orientación 1 1 0 0 

TELECOMUNICACIONES 
1° 

TELECOMUNICACIONES 
2° 

N° HORAS LD N° HORAS LD   

Taller de introducción 

a la programación 

Taller de computación 2 2   

Taller de programación Taller de programación 

avanzada 

2 2   

Taller Software Taller avanzado de 

software 

2 2   

ELECTRONICA 1° ELECTRÓNICA 2°  

Taller de electrónica 

básica 

Taller de electrónica 

intermedia 

2 2   

Taller de circuitos 
básico 

Taller de circuitos 
intermedio 

2 2   

Taller de software 
electrónico 1 

Taller de software 
intermedio 

2 2   

MECÁNICA 1° MECÁNICA 2  

Taller de mecánica 

básica 

Taller de electrónica 

automotriz y 

autotrónica 

2 2   

Taller de electricidad 

elemental y 
autotrónica 

Taller de sistemas 

auxiliares del motor 

2 2   

Taller de Salud 
Ocupacional y 

Seguridad en el 

Trabajo 

Taller de Prevención de 
Riesgos en el 

Mantenimiento y 

Reparación de 

Vehículos 

2 2   

RESUMEN     

Total horas de formación General  36 36 16 16 

Total Horas de libre disposición 6 6 4 4 

Total horas formación Diferenciada 0 0 22 22 

Total horas por nivel 42 42 42 42 
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POTENCIAR RECUPERACIÓN DE APRENDIZAJES 

A través de la planificación estratégica curricular que asegure la restitución de aprendizajes 

y disminuya brechas.  

“Si bien la modalidad presencial será la regla para el 2021, el plan de funcionamiento debe 

ser lo suficientemente versátil para estar preparado ante un cambio en las condiciones 

sanitarias, que dependerá de las medidas que adopte la autoridad sanitaria”. 

  

Modalidad Trimestral 

 

 

Insumos para el inicio del año (mes de marzo) 

 Diagnóstico integral 2021 

 Evaluación Integral DIA (socioemocional y Lenguaje y Matemática)  

 Resultados de aprendizaje de cada asignatura (SIGE)  

 Asistencia 

 DDE y Profesores jefes 

 Informe General Jefes de Especialidad 
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I)  

Para asegurar la trayectoria formativa de calidad, dada las inciertas 

condiciones, proponemos:  

 Dictar las clases en modalidad presencial y modalidad remota. Para las 

clases presenciales, la seguridad y las medidas preventivas serán una 

condición que cumpliremos a través de los criterios sanitarios emanados del 

Minsal, es por ello que establecemos un aforo máximo de 20 estudiantes 

para cada sala de clases. 

 Las clases se realizarán en el liceo y se transmitirán a través de la plataforma 

Blackboard. 

 Cada curso será dividido en 2 y cada grupo asistirá al liceo semana por 

medio, por lo que todos los estudiantes tendrán la oportunidad de tener 

clases presenciales, mientras se transmite simultáneamente la clase a los 

estudiantes que están en casa conectados de forma remota. 

 

Grupo 1                              

Presencial 20 estudiantes  

Grupo 2           

Remoto 25 estudiantes  

 

 

Requerimientos: Todos los estudiantes asisten a clases en modalidad presencial y 

remota, por lo que se debe asegurar al inicio del año escolar que todos cuenten con 

computadores e internet. 
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Talleres presenciales y remotos durante la JEC  para estudiantes con desempeño 

deficiente durante el año 2020: 

 (-) 50% de asistencia remota durante el año 

 (-) 50% de logro en las asignaturas de lenguaje y matemática  

 (-) 50% logro en asignaturas de la especialidad con foco en estudiantes de 3° 

medio y 4° medio.  

 

II) Verificación de avances en las trayectorias de aprendizajes e ir ajustando los procesos 

pedagógicos, según la información obtenida. 

A través de la red de contenidos y priorización curricular 2021 se monitoreará el avance 

de los estudiantes, jugando un rol clave los jefes de especialidad y los jefes de 

departamentos. 

El acompañamiento y retroalimentación docente cumple un rol fundamental en esta 

tarea dado que a través de esta estrategia se ajustan procesos pedagógicos y se brinda 

al docente soporte técnico y afectivo que asegure la mejora continua en la práctica.  

 

III) La Evaluación en las dos modalidades es integrada, es decir, evaluación formativa y 

retroalimentación, evaluación sumativa garantizando evaluaciones justas, de calidad y 

sistemáticas; y evaluación socioemocional continua. 

-Se brindarán múltiples oportunidades y diversas formas e instrumentos para que los 

estudiantes puedan demostrar sus aprendizajes, trayectoria y desarrollo 

socioemocional. 

-La calificación se llevará a cabo cuando la evidencia sea robusta y confiable, énfasis en 

la evaluación formativa, decreto 67 

- El Reglamento de evaluación y anexo transitorio 2020-2021 del LPA regula y asegura 

evaluaciones y calificaciones pertinentes, contextualizadas, de trayectoria y justas.  
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Horario semanal 42 horas simultáneo presencial y remoto  

 
Hora Lunes Martes Miércoles Jueves  Viernes 

Módulo Hora      
1° 8:00 -8:45           
2° 8:45-9:30           
recreo 9:30-9:45      
3° 9:45-10:30           
4° 10:30-11:15           
recreo 11:15- 11:30      
5° 11:30-12:15           
colación 12:15-13:00      
6° 13:00-13:45           
7° 13:45-14:30 

         
8° 14:30-15:15 

         
recreo 15:15- 15:30      
9° 15:30-16:15 

        
10° 16:15- 17:00        

 

 Jornada mañana   presencial y remota 

simultánea 

 Jornada tarde asincrónica  
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PROPUESTA Transversalización Curricular  

 

La siguiente propuesta responde a procurar darle mayor sentido al trabajo de proyectos a 

través de una mirada amplia que deje atrás el moldeamiento asignaturista que ofrecemos 

a los estudiantes, donde la fragmentación del conocimiento no permite que el estudiante 

capte los problemas globales y fundamentales y sea capaz de bajarlos a una realidad local 

que le permita dar soluciones efectivas a su entorno. 

El conocimiento fragmentado no permite que el estudiante haga relaciones entre las partes 

y la totalidad, que es hoy lo que necesitamos para poder integrar a los estudiantes a una 

sociedad cada vez más compleja. 

Es necesario enseñar a los estudiantes a conformar relaciones interpersonales sanas y 

promovedoras de ambientes positivos que lo encaucen a una vida plena.  

Cada vez se hace más importante generar conocimiento que permita avanzar desde 

distintos frentes del saber. Es por ello que la escuela / liceo debe crear un currículo que 

responda a las necesidades emergentes y futuras, que provean a los estudiantes de 

herramientas efectivas como lo son el aprendizaje de distintas disciplinas y el 

descubrimiento de las propias habilidades para su posterior desarrollo.  

Esta estrategia (transversalización) curricular considera ejes y temas prioritarios en la 

formación de nuestros estudiantes permeando el curriculum, de manera que está presente 

en todos los programas, proyectos, actividades y planes de estudio, enriqueciendo la labor 

formativa de manera que conecta y articula los saberes de los distintos sectores de 

aprendizaje. 

El trabajo de proyecto (MAC) nos permite explorar la posibilidad de mejorar nuestra 

propuesta curricular con el fin de que los estudiantes experimenten la totalidad del 

conocimiento y se enfrenten a la posibilidad de desarrollar habilidades técnicas y de 

desarrollo personal para dar solución a problemas reales y globales. 
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Asignaturas presenciales y trabajo asincrónico “tradicional” 

 
 
 
 
 
 
1° y 2° medios 

Asignaturas  Horas presenciales  Horas asincrónicas 
Lenguaje 4 2 

Matemática 5 2 
Inglés 2 2 

Historia 2 2 
Física 2 0 
Química  2 0 

Biología 2 0 
Tecnología 2 0 

Arte 2 0 
Religión  1 1 
E. Física 2 0 

Orientación 0 1 
Talleres TP 4 2 

Total 30 (71%) 12  (28%) 

 

Asignaturas presenciales y trabajo asincrónico con asignaturas integradas  

 

 
 
 
 
 
 
 
1° y 2° medios 

Asignaturas  Horas 
Presenciales 

Aula –

Integración 

curricular 

Horas 
presenciales  

Aula 

Horas asincrónicas 

Lenguaje 2 2 2 
Arte 1 0 1 

Historia 2 2 0 
Física 1 1 0 

Química  1 1 0 
Biología 1 1 0 

Matemática 2 4 1 
Tecnología 1 1 0 
Inglés 2 2 0 

Religión  1 0 1 
E. Física 1 0 1 

Orientación 1 0 0 
 16 14 6 
Talleres TP 0 3 3 

 
Talleres TP pueden realizar integración curricular con asignaturas Matemática, Física ya que se ha 
demostrado la dificultad de los estudiantes en aprender de estos talleres por carecer de una sólida 

formación en la educación básica de educación matemática. 
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3° medios 

Asignaturas  Horas presenciales  Horas asincrónicas 

Lenguaje 2 1 
Matemática 2 1 

Inglés 2 0 
Cs para la ciudadanía 2 0 

E. Ciudadana 2 0 
Filosofía 2 0 
Religión 0 2 

E. Física 1 1 
Inglés para p. e. 2 0 

 15 5 
   
E. diferenciada  15 7 

Total 30 (71%) 12  (28%) 

 

** 

 
 
 
 
 
 
 
3° medios 

Asignaturas   Horas Presenciales 

Aula –Integración 

curricular 

Horas 

presenciales 

Aula 

Horas asincrónicas 

Lenguaje 2  1 
Matemática 2  1 

Inglés 2  0 
E. Ciudadana 2  0 

Cs para la 
ciudadanía 

2  0 

Filosofía 2  0 
Religión 0  2 

E. Física 1  1 
Inglés para p. e. 2  0 

  15  5 

    
E. diferenciada  15  7 

Total 30 (71%)  12  (28%) 
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4° medios 

Asignaturas  Horas presenciales  Horas asincrónicas 

Lenguaje 2 1 
Matemática 2 1 

Inglés 2 0 
E. Ciudadana 2 0 

Cs para la ciudadanía 2 0 
Filosofía 2 0 
Religión 0 2 

E. Física 1 1 
Emprendimiento 2 0 

 15 5 
   
E. diferenciada  15 7 

Total 30 (71%) 12  (28%) 

 

** 
 
 
 
 
 
 
4° medios 

Asignaturas  Horas Presenciales 

Aula –Integración 

curricular 

Horas 

presenciales 

Aula 

Horas asincrónicas 

Lenguaje 2  1 

Matemática 2  1 
Inglés 2  0 
E. Ciudadana 2  0 

Cs para la 
ciudadanía 

2  0 

Filosofía 2  0 
Religión 0  2 

E. Física 1  1 
Emprendimiento 2  0 

 15  5 
    
E. diferenciada  15  7 

Total 30 (71%)  12  (28%) 
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La propuesta 2020 -2021 se basa en la construcción de redes de contenidos de OA del 

curriculum priorizado para dar paso a la planificación de trayecto fundamentada en los 

programas de estudio y programas propios en la modalidad TP. 

Por otro lado, uno de los pilares fundamentales del PEI de nuestro liceo se basa en la 

propuesta pedagógica de los Proyectos, que se implementa desde el año 2016 a través de 

la estrategia metodológica de los ABP y ACBD. Por lo que formarán parte del trabajo 

académico de la forma en que lo hemos desarrollado, es decir 1 proyecto al año por nivel.  

El año 2021 será un año diferente a lo que acostumbramos a hacer, entendiendo que la 

modalidad de trabajo académico seguirá con variaciones profundas en la manera de 

ejecutar el trabajo, por lo que es de nuestro real interés es seguir siendo una entidad 

educativa eficaz que asegure oportunidades, calidad y aprendizaje a nuestros estudiantes. 

Pero por sobre todo que vaya haciendo transformaciones adecuadas al nuevo escenario 

educativo comunal, nacional y mundial.   

La experiencia y la evidencia nos ha arrojado diversos hallazgos a nivel de comunidad que 

nos permite innovar en nuestra propuesta educativa. A saber, hemos experimentado los 

beneficios que trae a nuestros estudiantes el trabajo de proyectos y la importancia que 

reviste trabajar las disciplinas unidas, en consecución con aquello se comparten valores 

entendiendo que son normas de convivencia válidas en un tiempo y época determinadas, 

es entonces en este contexto mundial importante trabajar con los estudiantes valores como 

el amor, la bondad, la confianza, la fraternidad, la libertad, la justicia,  la paz, el respeto, la 

responsabilidad, la verdad. Es sustancial centrar el trabajo en valores y  fomentar en los 

estudiantes la conciencia de la importancia del rol que jugarán en el futuro como 

transformadores de la naturaleza, de la sociedad, de las formas de relacionarnos así como 

también de fomentar el estudio de la ciencia en el estudio del origen , evolución y 

desarrollo, también participar en procesos sociales y culturales que nos asegure bienestar 

en todas sus dimensiones y  que nos permita el desarrollo pleno y consciente en comunidad. 

Entonces enseñar a “enfrentar la vida “implica para la institución promover un trabajo en    

todas las asignaturas y estamentos acerca del conocimiento de sí mismo de cada estudiante 
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y trabajar en actitudes y valores para educar individuos autónomos, inteligentes, íntegros, 

reflexivos, que respeten la dignidad propia y del otro, que sepan resolver conflictos reales 

que es lo que hoy la sociedad requiere. 

El cambio que hemos experimentado a nivel mundial nos acerca y nos apura respecto al 

trabajo que debemos realizar en las escuelas en lo que respecta al desarrollo de nuevas 

habilidades que permitan y aseguren a los estudiantes una preparación acorde al desarrollo 

del mundo y del país. Es innegable la velocidad de los cambios a los cuales los estudiantes 

se deberán enfrentar en el ámbito de la ciencia, de la salud, del medioambiente y del trabajo 

para lo cual necesitarán aprender nuevas habilidades y desarrollarlas.  

El mundo ha cambiado significativamente, con el auge de nuevas tecnologías, el cambio 

tecnológico es un proceso complejo, no lineal y progresivo. El aumento exponencial de la 

productividad a través de la tecnología y la automatización nos llevan a pensar lo complejo 

que se tornará el espacio laboral toda vez que se reemplace la mano de obra, se creen otros 

puestos laborales y se reconfiguren otras dinámicas de tareas para la producción y otras 

relaciones laborales. 

 

A continuación, un gráfico que muestra qué valoran los jóvenes en un trabajo: 
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Nota: se pidió a los encuestados que asignen un puntaje del 1 (menos importante) al 10 (más importante) a diversas caracterís ticas de 

un trabajo. Fuente: OIT a partir de encuesta en línea a jóvenes de América Latina y el Caribe (2018) 
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Gráfico que muestra Percepciones de los jóvenes acerca de los impactos del cambio 

tecnológico en el trabajo  

 

Fuente OIT Jóvenes e A. Latina y el Caribe (2018)  

 

Entonces la forma de enseñar en las escuelas y Liceos debe cambiar, ya que a través de lo 

que ocurre en el mundo en todas sus dimensiones estamos siendo empujados a modificar 

prácticas que potencien nuevas habilidades, nuevas formas de crear, nuevas formas 

relación y de crear conocimiento. 

Es así como en nuestro Liceo hemos impulsado desde el año 2016 innovaciones curriculares y 

metodológicas que cubran estas necesidades urgentes de desarrollo intelectual y formativo para 

que nuestros estudiantes puedan recorrer una trayectoria escolar que les proporcione 

conocimiento, práctica, valores y habilidades que aprendan, compartan y cristalicen en acciones 

concretas. 
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Es por ello que para nosotros todo aprendizaje debe centrarse en todas las necesidades del 

ser humano, sus sentimientos, sus intereses, sus sueños, sus dificultades y promover una 

cultura de trabajo dedicado, consciente, riguroso y de altas expectativas. 

A través de los proyectos hemos evidenciado la importancia de explorar los intereses y 

capacidades de los estudiantes, la que adoptan múltiples formas, acompañados de la 

maestría del docente de saber cómo impulsarlas y sacar lo mejor de cada estudiante. 

 

Transversalización curricular a través del trabajo de proyectos (ABP) 

OBJETIVO GENERAL ASIGNATURAS /Contenido-habilidad y actitud 

UNIDADES SELECCIONADAS 1. 

2. 

3. 

 

TIEMPO DESTINADO 

OA PRIORIZADOS VINCULANTES  

Conocimiento, habilidad, actitud 

DESCRIBIR   

OA Biología 

1.  

2.  

3.  

  

OA Química 

1.  

2.  

3.  

  

OA Física 

1.  

2.  

3.  

  

Organización ejecutiva Curricular 
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REDES DE CONTENIDOS 

PRIORIZACIÓN CURRICULAR 

PLANIFICACIONES DE TRAYECTO  

EJECUCIÓN DE CLASES PRESENCIALES SINCRÓNICAS 45 MINUTOS  

EVALUACIÓN DE TRAYECTORIA FORMATIVA PEDAGÓGICA Y PSICOSOCIAL 

 

EVALUACIONES FORMATIVAS FOCO DIVERSIDAD E 

INCLUSIÓN 

VERIFICACIÓN DE APRENDIZAJES  

REFORZAMIENTOS PARA EL AVANCE  
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DISTRIBUCIÓN DE LOS TRIMESTRES  

PARA EL AÑO 2021 

 

 

TRIMESTRES INICIO TERMINO Observaciones 

Primer Trimestre Lunes 01 de marzo Viernes 28 de mayo  Jornadas de evaluación 
de primer semestre y 
planificación del 
segundo trimestre: 
jueves 27  y viernes 28 
de Mayo  

 

Segundo 
Trimestre 

Lunes 31 de mayo Viernes 17 de 
septiembre 

VACACIONES 12 de julio 
al 23 de julio 
 
Jornadas de evaluación 
de segundo trimestre 
trimestre y planificación 
del tercer trimestre: 
jueves IO y viernes I I de 
septiembre. 
 
Nota: Solicitamos los 
días en septiembre. 

Tercer Trimestre Lunes 20 de septiembre Viernes 03 de 
septiembre 

Jornada de evaluación 3° 
trimestres 9 y 10 de dic. 
 
Cierre de año escolar y 
planificación 2022 y 
capacitaciones a partir 
del 13 de diciembre. 

 

Días a solicitar sept. 13; 14; 15; 16. (Se recupera el 6; 7;  9 y 10 de diciembre. 
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PROPUESTA DEL PLAN DE SEGURIDAD 

 

INTRODUCCIÓN.- 

La Política Nacional de Convivencia Escolar del Ministerio de Educación, la define como “el conjunto 

de interacciones y relaciones que se producen entre los distintos actores de la comunidad educativa: 

estudiantes, docentes, asistentes de la educación, directivos, padres, madres y/o apoderados. Por 

lo tanto, esta relación se da en el contexto de enseñanza y trabajo académico en modalidad 

presencial como virtual. 

 

En los tiempos que estamos viviendo de contingencia sanitaria nacional, surge la necesidad de 

complementar la normativa institucional aplicable a nuestra realidad, la cual se traduce en normas 

y protocolos cuando estamos en forma presencial en el Liceo. 

 

El MINEDUC ha entregado cinco principios para la presencialidad de los estudiantes en los colegios 

que son los siguientes: 

Seguridad: se abrirán las Escuelas cunado las condiciones sanitarias lo permitan.  

Flexibilidad: este componente pasa por la gradualidad para ir adaptándose a la nuevas medidas y 

requerimientos de cada Establecimiento. 

Equidad: los Colegios son un espacio de protección y seguridad para todos los estudiantes para que 

puedan acceder a una educación presencial. 

Recuperación de aprendizajes: las clases presenciales son irremplazables en donde se pueden 

nivelar los aprendizajes. 

Contención emocional: cada Escuela debe hacer un diagnóstico socioemocional para conocer el 

estado de cada uno de los estudiantes. 

 

Además, se requiere del autocuidado de toda la comunidad educativa,  donde todos somos 

responsables de mantener el Liceo lo más seguro posible, donde el compromiso y el cumplimiento 

de las medidas sanitarias preventivas, es lo que nos permitirá cuidarnos y protegernos para lograr 

un ambiente seguro. 

 

Nuestro Establecimiento cuenta con mascarillas, alcohol gel en cada dependencia del plantel, 

termómetro digital a la entrada, cada Jefe de Carrera tiene un termómetro digital, señaleticas en 

todos los lugares (pasillos, laboratorios, talleres, escaleras, salas de clases, etc.),  pediluvio a la 

entrada del Liceo y afiches visibles con recomendaciones ante esta crisis sanitaria.  
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Por lo tanto, toda la comunidad educativa debe respetar el distanciamiento físico y respetar las 

medidas de seguridad tanto dentro como fuera del Establecimiento. 

 

Objetivo.- 

 

Implementar, planificar y apoyar la organización del Establecimiento para el retorno a clases, a 

través de la implementación y rutina con los protocolos atingentes en el contexto de pandemia, 

para asegurar la continuidad del proceso pedagógico de manera presencial o remota.  

 

Deberes de la Comunidad Educativa en tiempos de Pandemia.  

 

El Covid – 19 es una enfermedad que ha implicado la adopción de una serie de medidas preventivas 

exigidas por el Ministerio de Salud y de Educación.  

A continuación se distinguen los deberes de cada uno de los integrantes de la comunidad educativa: 

 

1.- Deberes del Sostenedor: 

 

- Implementar todas las medidas necesarias propuesta por el MINSAL, para proteger eficazmente a 

toda la comunidad educativa. 

- Garantizar a toda la comunidad educativa los elementos necesarios para mantener la higiene y la 

desinfección del Liceo. 

- Implementar estrategias de seguridad sanitaria, prevención de contagios y de ventilación o 

purificación del aire- 

 

2.- Deberes de la Dirección y del Equipo Directivo. 

 

- Determinar el horario y los colaboradores que asistirán a los Turno éticos.  

- Establecer estrategias para que todos los estudiantes tengan acceso al material y a las clases 

presenciales o virtuales, 

- El D.D.E. en este contexto sanitario seguirá velando por la contención emocional de los estudiantes, 

canalizando apoyos y estableciendo una comunicación expedita con los Profesores y las Redes 

externas. 
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- Determinar horarios diferidos de entrada y salida de los estudiantes por curso y por niveles. 

Además de los recreos de los estudiantes. 

 

3.-Deberes de los Docentes y Asistentes de la Educación. 

 

- Es deber y responsabilidad de los Profesores y Asistentes de la Educación velar para que los 

estudiantes puedan cumplir con las rutinas sanitarias y con los objetivos de aprendizaje planificados 

para este período en que esté vigente el aislamiento social.  

- Deberán estar atentos a la situación personal de cada uno de los estudiantes para apoyarlos y que 

puedan tener aprendizajes significativos. 

- Informar oportunamente al D.D.E. o a quien corresponda sobre las situaciones problemáticas o de 

riesgo de los estudiantes. 

- Tener contacto con las familias de los estudiantes con el objetivo de tener absoluta claridad de los 

avances o retrocesos de sus aprendizajes y/o problemas personales. 

- La Unidad de Inspectoria se comunicará diariamente con los apoderados de lo estudiantes que no 

asistan a clases presenciales o virtuales. 

- Informará la Unidad de Inspectoría periódicamente a los Profesores Jefes, Equipo de Gestión y 

D.D.E. sobre la asistencia de los estudiantes. 

 

4.- Deberes de los Estudiantes. 

 

- Participar activamente de las clases presenciales o virtuales.  

- Desarrollar las actividades de aprendizaje enviadas por sus Profesores y entregarlas en los plazos 

determinados e informar oportunamente en caso de no poder cumplirlos por alguna razón de fuerza 

mayor. 

- Hacer un buen uso de la redes sociales y tecnologías para tener aprendizajes significativos y 

efectivos. 

- Cumplir con el Protocolo AVA para no ocasionar problemas de violencia, maltrato o ciberbullyng.  

- Comunicar oportunamente al Profesor Jefe o D.D.E. si tiene algún problema para apoyarlos en 

forma oportuna y eficaz. 

- Cumplir con el Reglamento Interno de Convivencia Escolar (RICE). 

 

5.- Deberes de los Padres y Apoderados. 
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- Es deber y responsabilidad principal de velar para que su pupilo(a) cumpla con los horarios, 

asistencia y deberes escolares en clases presenciales o virtuales.  

- Informarse oportunamente sobre los comunicados que emanan de la Dirección. 

- Comunicar a tiempo al Profesor Jefe o D.D.E. cualquier problema que pueda tener su hijo(a).  

- Mantener un trato respetuoso con todos los integrantes de la comunidad educativa según nuestro     

RICE. 

- Avisar rápidamente al Profesor Jefe o D.D.E. si en la familia o personas de trato directo con el 

estudiante hay una persona contagiada con Covid – 19. 

 

Plan de medidas diarias y rutinas internas.- 

 

Docentes: 

 

Saludo y repaso de las medidas de higiene y prevención que deben cumplir los estudiantes en la sala 

de clases, recreos, patio y baños. 

Uso permanente de mascarillas y lavado frecuente de manos con jabón o uso de alcohol gel. 

Distancia social de al menos un metro y medio. Además que no se sienten juntos en los bancos de 

la sala. Respetar los aforos permitidos en cada dependencia del Establecimiento. No intercambiar 

materiales de estudio (lápices, cuadernos, gomas, corrector, reglas, etc.). No darse la mano, 

abrazarse. 

No permitir salidas al baño en duo o en forma grupal.  

Recordar a los estudiantes la importancia de mantener estas medidas en todo momento, no olvidar 

que la enfermedad continua presente entre nosotros. 

 

 

 

 

 

 

 

Unidad de Inspectoria: 
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Supervisar a la entrada al Liceo, que los estudiantes se tomen la temperatura, usen el alcohol gel en 

sus manos y proporcionar mascarillas para aquel que no la tenga. 

Entregar a los estudiantes un documento recordatorio de las medidas sanitarias que deben cumplir 

para estar en forma presencial en el Establecimiento. 

Velar para que los estudiante que están en forma presencial cumplan con el protocolo indicado en 

el documento que se le entregó a la llegada al Liceo. 

Tener presencia en los diversos lugares de estadia de los estudiantes durante los recreos, tales como 

patios,pasillos, baños, casino, etc. para recordar a los estudiantes las medidas sanitaria y velar para 

que se cumplan. Además de solicitar el apoyo en los recreos y almuerzos del D.D.E. Equipo de 

Gestión y Servicios Generales para dar cumplimiento a las medidas sanitarias.  

Hacer cumplir el aforo permitido en todas las dependencias del Liceo. 

Llevar el control de la sistencia de los estudiantes que están en forma presencial y también los que 

participan en forma virtual. 

Mantener una comunicación directa con cada Profesor Jefe, para estar atentos a las problemáticas 

de los estudiantes. 

Realizar una socialización e inducción sobre el Plan de Retorno Seguro a clases presenciales, con la 

finalidad de dar a conocer los protocolos, medidas de higiene, salud y protección que deberá cumplir 

toda la comunidad educativa. 
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SERVICIOS GENERALES 

 

Proporcionar al Inspector General un proyecto de horarios, métodos y forma de sanitización. 

Limpieza y sanitización permanente (después de cada recreo, antes y después del inicio de clases), 

de todas las dependencias del Establecimiento con la aplicación de productos autorizados por el 

MINSAL de conformidad al Protocolo de limpieza y desinfección de ambientes Covid – 19. 

Después de cada clase, limpiar, ventilar y sanitizar la sala,  

Limpiar pasamanos de las escaleras, barandas, manillas de las puertas. 

Mantener en diversos lugares del Liceo los recipientes para los desechos covid con la rotulación 

correspondiente. 

Mantener en buen estado todas las señaléticas e información que tenga relación con los protocolos 

de Covid – 19. 

 

Con el fin de diagramar el correcto regreso y funcionamiento de las actividades presenciales en Liceo 

Politécnico Andes – Duoc UC se detalla un listado de acciones orientadas al resguardo de la salud de 

la comunidad educativa y en particular a evitar contagios de Covid - 19, se han considerado en estas 

acciones las recomendaciones y disposiciones del Ministerio de Salud, y de Educación en materia 

sanitaria covid-19, así como también las recomendaciones de la ACHS. 

Respecto al protocolo de acceso restringido COVID-19: 

Objetivo:  

El presente procedimiento tiene por objetivo establecer las medidas preventivas a implementar en 

Liceo Politécnico Andes -  Duoc UC, afín de disminuir el riesgo de diseminación de COVID - 19 

mediante acciones de prevención dirigidas a nuestros alumnos, docentes y asistentes de la 

educación. Se establece la manera correcta de acceder al establecimiento, teniendo en cuenta las 

instrucciones y recomendaciones del Ministerio de Salud de Chile.  

Alcance: 

Las presentes acciones se aplicarán en todos los accesos del establecimiento. Las autoridades deben 

entregar el presente documento a cada colaborador de su equipo, para asegurar su conocimiento y 

contar con su cooperación en el cumplimiento de las medidas. 

Procedimientos a realizar por los colaboradores de seguridad en los accesos: 

 

Mascarilla. No pueden ingresar a las dependencias de la institución personas sin mascarillas hasta 

que se mantenga el decreto del Ministerio de Salud, el cual obliga a su uso en ascensores y todos 

los lugares públicos cerrados que agrupen a más de 10 personas.  
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Temperatura. Se debe tomar la temperatura, de manera obligatoria y sin excepción, a todas las 

personas al ingreso de nuestra institución, con termómetro infrarrojo de uso corporal. 

¡IMPORTANTE! Quién no acepte la medición de su temperatura, no podrá ingresar a la      

dependencia. 

En caso que la medición arroje una temperatura igual o superior a 37,5 grados, no podrá ingresar y 

se le debe recomendar ir al centro de salud más cercano. 

Higiene. Antes de ingresar al establecimiento las personas deben realizar el lavado de manos 

correspondiente mediante jabón en un lavatorio móvil o aplicación de alcohol gel. 

 

Los colaboradores de seguridad, que están en los accesos de las dependencias, deben estar en 

conocimiento del Procedimiento de Intervención frente a un caso confirmado de COVID-19 

declarado por el MINSAL. (Se habilitan capacitaciones online o presenciales sobre el correcto uso de 

estas medidas). 

Externos. Este protocolo rige también para todas las personas externas. 

 

De acuerdo a la sanitización y nuevas normas de limpieza en nuestra hará una completa operación 

diaria respecto a todos los lugares del establecimiento. EL departamento de asuntos estudiantiles 

realizará charlas informativas respecto al resguardo y cuidado que los alumnos deben tener durante 

el retorno a 

Se detallan una serie de normas tales que todas las personas (alumnos, docentes, asistentes de la 

educación y externos) deben tomar en cuenta y respetar: 

Alumnos, docentes, directivos y asistentes de la educación 

Se les proporciona alcohol gel en la sala de clase, mascarillas, guantes de látex y  protectores faciales 

de acrílico.  

 

Lugares abiertos 

 

Acceso principal: Todas las personas tendrán que tomar su temperatura a través de un tótem 

dispuesto en el hall principal, en caso de fallas del tótem nuestros guardias de seguridad cuentan 

con termómetros digitales, para control de temperatura en el ingreso.  

En el hall  central tendremos a disposición dispensadores de alcohol gel.   

Patio central – multicancha: masificaremos el auto cuidado con diversas charlas e información 

escrita en cuanto al distanciamiento social, apoyando lo anterior con notificaciones colgantes y 

afiches alusivos a tal importancia.  
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Pasillos: todos nuestros pasillos cuentan con adhesivos en el piso indicando distanciamiento social, 

al igual que adhesivos ubicados en paredes con información amigable y clara.  

 

Lugares cerrados  

 

Salas: todas las salas cuentan con dispensadores de alcohol gel y también son pulverizadas con 

solución agua/amonio cuaternario para mayor seguridad y prevención.   

 

Laboratorios: todos los laboratorios cuentan con dispensadores de alcohol gel y también son 

pulverizadas con solución agua/amonio cuaternario para mayor seguridad y prevención.   

Talleres: todos los talleres cuentan con dispensadores de alcohol gel y también son pulverizadas con 

solución agua/amonio cuaternario para mayor seguridad y prevención.   

Biblioteca: Cuenta con dispensador de alcohol gel para el uso público y se mantiene una distribución 

tal que respete el distanciamiento social, al ser un espacio cerrado ocupado por personas es 

sanitizado en profundidad dos veces todos los días con solución agua/amonio cuaternario.  

Sala de profesores: Cuenta con dispensador de alcohol gel para el uso público y se mantiene una 

distribución tal que respete el distanciamiento social, todos los días se sanitiza en profundidad con 

solución agua/amino cuaternario en dos oportunidades al día.  

Kiosco alumnos: Se demarca distancia social y se solicita la sanitización por parte del administrador 

del lugar. 

Casino alumnos: demarcamos distancia social, sonetizamos todos los lugares en profundidad.  

prohibición de compartir utensilios de alimentación, siendo estos de uso personal. Se dispone de 

dispensador de alcohol gel. 

Casino administrativo: Se solicita al administrador del casino demarcadores de distancia y 

sanitización con solución agua/amonio cuaternario. Se dispone de dispensador de alcohol gel.  

Baños (en general): demarcamos y promovemos distancia social al ser un lugar muy concurrido, 

sanitamos en dos oportunidades diariamente con solución agua/amonio cuaternario.  Existen jabón 

líquido en dispensadores suficiente para la cantidad de alumnos. 

Oficinas: se proporciona alcohol gel individual a cada asistente de la educación, sanitizando todas 

las oficinas al terminar la jornada laboral, de igual manera contamos con mascarillas desechables, 

guante de látex, mascara de acrílico e información preventiva y de auto cuidado.  

Ascensor: Será sanitizado con solución agua/amonio cuaternario y cuenta con demarcación de uso.  

El ascensor será sanitizado después de cada recreo y al final de cada jornada.  
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Artículos de protección personal para el control del cuidado y prevención al contagio de covid-19, 

afiche en cada baño paso a paso lavado de manos y productos de aseo.  

 

   

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

Demarcación clara del ingreso y salida del edificio, señaléticas dirección de escaleras.  
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Distanciamiento sanitario – tótem para la toma de temperatura y registro digital de la cedula de 

identidad – ascensor con demarcación para el distanciamiento al interior.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nuestros funcionarios de aseo realizaron curso de desinfección y aseo especifico en COVID-19, el 

ideal para realizar una buena desinfección y limpieza es dejar los escritorios lo más desocupados 

posibles incentivando a cambio de política labora a 100% digital y afiches recomendatorios 

preventivos a contagio instalados en todos los pasillos de liceo.  
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